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Las leyes, órdenes y anuncio» que hayan de insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los Editores de los 

-mencionados periódicos. 
(Real árdtn de 6 de Abril de 1S39.) 

~*IC publica lodo» lo» día*, excepto lo* domingo». 

En esta capital, llevado á domicilio, a 'ao pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3*50 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y 2 8 ' 8 0 por un año. 

Se admiten suscriciones cu Madrid, en la Administración del B «.KTIX . plaza 
de Santiago, 2.—;Fucra de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo da abono en sellos. 

Lis disposiciones délas Autoridades, excepto lasque sean 
á Instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: asi
mismo, cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Ínteres particular pa
garán 50 céntimos de peseta por c ida linea de inserción. 

\ ii ni oro «licito 3 0 «entinto* de pe*ct.i. 

oficial. 

PRESIDENCIA O E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S . 

SS. MM. el REY D. Alfonso y la RRÍNA 

Doña María Cristina (Q. D. G.), y 
S S . AA. R R . las Sermns. Sras. Princesa 
de Asturias é Infanta Doña María Teresa 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

Deigual beneficiodisfrutan SS. AA. RR. 
ia9 Infantas Dona Muría Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña. Marín Eulalia. 

Comisión provincial 

iksion de 12 di Febrero de 1883. 

THES1DENC1A DEL S R . PEÑA V1LLAREJ0. 

Señores que asisten: 
Mejia. — Cemborain España. — Ara

na.— liullon.—Aguado.—San Martin de 
la Vara.—Oriol.—Gil Domínguez. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se lee y aprueba el acta de la an 
terior. 

Ocupándose la Comisión del ingreso 
en caja de los mozos del actual reempla
zo, obtiene el resultado siguiente: 

Distrito del Centro. 
I Manuel Alvarez García. —'Excep

tuado—Recluta disponible para caso ue 
guerra con arreglo al párrafo 1.° del ar
tículo 58 y párrafo 1.° del 91 . 

2 . Lino Asenjo Carballido.—Ingresa 
pa ra activo. 

3 Bernabé López Tudela. — Cubre 
plaza para activo. 

4 Eurique Muñoz Carballo.—Ingresa 
para activo.—Útil condicional. 

5 Enrique Muñoz López. — Ingresa 
para activo.—Útil condicional. 

6 Bernardino López Terradas. — In
gresa para activo. 

7 Luis García Arias.—Exceptuado.— 
fiecluta disponible para caso de guerra. 

8 Felipe Verdugo Barllese.— Cubre 
Plaza para activo. 

$ Félix Martínez Jiménez.—Ingresa 
para activo. 

10 José Ramón López Goenaga.— 
Redime —Recluta disponible para caso 

guerra . 
II Roque Romero Ortiz. — Ingresa 

para activo. 
12 José Zamora Esteban. — Excep

tuado.—Recluta disponible para caso de 
^t ierra. 

fc3 Antonio Gómez Calvo.— Ingresa 
para activo. 

14 Celestino Bermejo Díaz.—Talla, 
1*540.—Recluta disponible para caso de 
guer ra . 

15 Luis Fernandez Olazarán.—Ingre
sa para activo. 

16 LuisSobrino Domiuguez.—Ingre
sa para activo. 

17 Manuel Lledó Candela.—Ingresa 
para activo. 

18 Antonio Cañas Andrés.— Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

19 Arturo Esteban de la Cruz.—In
gresa para activo con recurso pendiente. 

20 Manuel Pérez Cruzado.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

21 Juan Ciríaco Blesa Bustamantc.— 
Ingresa para activo.—Útil coridicional-
mente. 

22 Gonzalo Gómez Mayo.—Ingresa 
para activo. 

23 Antonio Soto López.—Ingresa para 
activo. 

24 Carlos Revílla Salauueva.—Redi
me.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

25 Eduardo Moreno y Marina.—Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra . 

26 Autonio del Valle y Cuenca.—Cu
bre plaza para activo. 

27 Marcos José Fadrique y Alvaro.— 
Ingresa para activo.—Útil condicional. 

28 Enrique Ballesteros Oscero.—In
gresa para activo. 

29 José Neira Pérez.—Ingresa para 
activo. 

30 León J iménez.—Talla , 1*500.— 
Recluta disponible para caso de guerra . 

31 Luis González Pérez.—Redime.— 
Recluta disponible para caso de guerra. 

32 Carlos Arana y Martínez.—Ingre
sa para activo con recurso pendiente. 

33 Emilio Rascón y González.—Exen
to como comprendido en la clase primera 
del cuadro de exenciones. 

34 Enrique Dupuy Unzueta.—Ingre
sa para activo. 

35 Victoriano Escudero Callejo.— 
Peudiente de filiación. 

36 Luis Hernández Arrizabalaga.— 
Exceptuado. — Recluta disponible para 
caso de guerra. 

37 José Fernandez Rodríguez.—In
gresa para activo. 

38 Enrique Sánchez Ulloa y Pino.— 
Redime.—Recluta disponible para caso 
de guerra . 

39 José María Martin Goya.—Cubre 
plaza para activo. 

40 Gregorio del Valle y García.—In
gresa para activo. 

41 Francisco Calvo y San t i ago .— 
Pendiente de curación. 

42 Valentín Villanueva y Sanz. ~ 
Pendíente de filiación. 

43 José Zoilo Magadan Martínez.— 
Redime.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

44 Manuel Pérez Ramón. — Ingresa 
para activo. 

4."> Juan Montes de la Iglesia.—In
gresa para activo.—Util condicional. 

4<> . Enrique Romero Cifuc-utes.—Pen
diente de presentación. 

.47,. Mariano.Fernandez Vígucra. - I u -
g^ésapara activo.— Útil condicionalmentc.. 
^Í8f Antonio Zarate y Sanche/..—In

g r e s a , para activo. 
49 Onofre Somonte y Rodríguez.— 

Ingresa para activo. 
50 Rafael Calahorra y García.—Pen

diente por enfermo. 
51 Félix Moreno v Sobrino.—Redi

me.—Recluta disponible para caso de 
guorra. 

52 Manuel Miró y Blanco. — Cubre 
plaza para activo. 

53 Justiniauo Alcañiz y Lázaro.—In
gresa para activo. 

54 Mariano del Álamo y Valdeol-
mos.—Exceptuado.—Recluta disponible 
para caso de guerra. 

55 Manuel Vicent y Benete.— In
útil.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

56 Rogelio Sanz Callejo. — Talla, 
1*540.—Recluta disponible para caso de 
guer ra . 

57 Rafael Eduardo Gutiérrez.—Cubre 
plaza para activo. 

58 Ricardo Ramos Martin. —Talla, 
1*455;—Exento por corto. 

59 Ildefonso Rodolfo Sanz y Mora
les.—Ingresa para activo. 

60 Gonzalo Mediero y Pérez.—Cubre 
plaza para activo. 

61 Enrique Martínez Lafuente.—Re
dime.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

62 Amador Fernandez López. — In
gresa para activo. 

63 Bernardino Melgar Abreu.—Redi
me.— Recluta disponible para caso de 
guerra. 

64 José Makquer.—Redime.—Reclu
ta disponible para caso de guerra . 

65 Domingo Aguilera y Hernández.— 
Redime.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

66 Carlos Caldeiro y García.—Talla, 
1*505. — Redime. — Recluta disponible 
para caso de guerra. 

67 Guillermo Torrejon y Nuñez.— 
Exceptuado. — Recluta disponible para 
caso de guerra . 

68 Eugenio Lizcano.—Ingresa para 
activo. 

69 Mario Daza del Campo .—Red i 
me.— Recluta disponible para caso de 
guerra . 

70 Manuel González Esmenota.—In
útil.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

71 Miguel González Ayuso.—Ingresa 
para activo. 

72 Pedro Antolin Tamayo.— Cubre 
plaza para activo. 

73 Ángel Alvarez Pujalte.—Pendien
te de presentación. 

74 Antonio de la Rúa y Ramos.— 
Exceptuado.— Recluta disponible para 
caso de guerra . 

75 Antonio Galán Moiige. —Pendien
te de filiación. 

76 Ángel Camino y Delgado.—Talla, 
1*493.—Exento por corto. 

77 Gregorio Carita-Goitia y Gonzá
lez.—Redime.—Recluta disponible para 
caso de guerra . 

78 Manuel Cristino y Benedicto. — 
Exceptuado. — Recluta disponible para 
casó de guerra. 

79 Manuel Rodríguez Llano. — E x 
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de gue r ra . 

su M igoel Preciado y F o n t a — I n g r e 
sa para activo con recurso pendiente. 

81 Julio Almansa y González.—In
gresa para activo con recurso pen
diente. 

82 Pablo Martin Ibañez.—Pendiente 
de competencia. 

83 Pascual Pintado y Alvarez.—Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

84 Enrique Flores Gayoso.—Ingresa 
para activo". 

85 Francisco Sacz y Sánchez. — 
Exceptuado. — Recluta disponible para 
caso de guerra. 

86 Mariano Camacho Rodr íguez .— 
Talla, 1*540.—Recluta disponible para 
caso de guerra . 

87 Manuel Aguilera y Arrese.—Re
dime.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

88 Manuel Cruz Porti l lo—Ingresa 
para activo. 

89 Enrique Luis Alonso.—Ingresa 
para activo. 

90 Manuel Pérez García. — Ingresa 
para aetivo. 

91 Manuel de Andrés y Fernandez.— 
Exceptuado. — Recluta disponible para 
caso de guerra . 

92 Joaquín Pí Arsuaga. — Ingresa 
para activo.—Útil condicíonalmente. 

93 J u a n Antonio Alvarez Torres.— 
Ingresa para activo. 

94 José Perales y Manin.—Redime.— 
Recluta disponible para caso de guerra . 

95 Luis Morales Sevilla. — Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

96 Francisco Martínez Suarez.—In
gresa para activo. 

97 Rafael Martínez 
gresa para activo. 

98 Norberto Antonio Martin y Rodrí
guez.—Talla, 1*505.—Recluta disponible 
para caso de guerra . 

99 José María Méndez y Franco.— 
Exceptuado. — Recluta disponible para 
caso de guerra . 

100 Enrique Morales Duro. — Pen
diente de que se ""acredite su ralleci-
miento. 

l ü l Gustavo de la Rosa y Ramírez.— 
Ingresa para activo con recurso pen
diente . 

102 Arturo Ángulo y Agüero.—Talla, 
1*510.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

103 Francisco Cabauzos y Hernán
dez.—Ingresa para activo. 

Rodríguez.—In-
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1 0 4 Leoncio Miranda y Hernando.— 
I n g r e s a para activo. 

105 Pedro López Blazqucz. — Cubre 
plaza para activo. 

106 Antonio de Villar y Villate.—In
gresa para activo con recurso pendiente. 

107 Martin Die<¿o Jus te y García.— 
Pendiente de expediente." 

108 Rafael Márqu'Z y Moreno.—Ex
cluido por corresponder al distrito del 
Congreso. 

109 Luis Martínez Alvarez.—Oficíese 
ala Comisión provincial de Toledo .para 
nue ingrese en la caja de recluta de adue
ña provincia. 

110 Enrique Sorraus y Carpizo.—In
gresa para activo. 

111 Gregorio Jiménez López.—Pen
diente de filiación. 

112 Juan José Errasti y Mangure-
gni .—Ingresa para activo con recurso 
pendiente. 

113 Gonzalo Gil y Ventura.—Ingre
sa para activo con recurso pendiente. 

114 José Castro Izquierdo.—Ingresa 
para activo. 

115 Ricardo García Laffita.—Ingresa 
para activo. 

116 José Jiménez Bretón y Merry.— 
Ingresa para activo. 

117 Pedro Gómez y Niveiro.—Ingre
sa para activo con recurso pendiente. 

118 Gonzalo Palomero Sierra.—Cu
bro plaza para activo. 

119 Pío López y Herraiz.—Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

120 José Verela y Lombardía.—In 
gresa para activo con recurso pendiente 

121 Enrique de la Fuente y Ruiz.— 
Ingresa como/ecluta disponible exceden 
te de cupo útil condicional mente. 

122 Antonio Montero y López.—Pen 
diente de curación. 

123 Ángel González Pérez.—Ingresa 
como recluta disponible excedente de 
cupo. 

124 Ramiro de Casas y Aguasal.— 
Ingresa como recluta excedente del cnpo 
con recurso pendiente. 

Acto seguido se levantó la sesión. = 
VA Vicepresidente, Domingo Peña Villa-
r e jo .=E l Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 12 de Febrero de 1883. 

PRESIOENCIA DEL S E . PEÑA VILLAREJO. 

Señores que asisten: 
Mejía. — Cemborain España. — Ara 

na.—üullon.—Aguado.—San Martin de 
la Vara.—Oriol.—Gil Domínguez. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
se lee y aprueba el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión del ingreso 
en caja de los mozos de! actual reempla
zo, se obtiene el resultado siguiente: 

Distrito del Centro. 
125 Armando Esperón y Gil.—Pen

diente de filiación. 
129 José María Pérez y López.—In 

gresa como recluta disponible excedente 
de cupo con recurso pendiente. 

130 Blas Martin Velasco. — Cubre 
plaza como recluta disponible excedente 
de cupo. 

133 Juan de Lago y Martin. — In
útil. — Recluta disponible para caso de 
gue r ra . 

137 Juan García Mesonero. — P e n 
diente de talla. 

138 Francisco Benayas y Sánchez.— 
Exceptuado. — Recluta disponible para 
caso de guerra. 

139 J u a n Tuero O'Donnell.—Cubre 
plaza como recluta disponible excedente 
de cupo. 

140 Sebastian Montero y Sánchez.— 
Pendiente de talla. 

145 José Mota y González.— Cubre 
plaza como recluta disponible excedente 
<le cupo. 

146 Leopoldo Pvn y Ruano.—Cubre 
plaza como recluta disponible excedente 
de cupo. 

166 AlfredoSuarezy Escosura—Pen
diente de reconocimiento. 

168 Telesforo Muñoz Pascual. — Cu
bre plaza como recluta disponible exce
dente de cupo. 

170 Ángel Fuentes y Sánchez.—Ex

ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra . 

172 José Valdivias Sísai.—Pendiente 
de filiación. 

Distrito del Hospicio. 
13 José Asua Bascarán.—Redime.— 

Pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

33 Juan Gurrea Muñoz —Redime.— 
Pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

41 Jaime J barra Oñoro —Redime.— 
Recluta disponible para caso de guerra. 

69 Félix López Mouteuegro.—Redi
me.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

123 Salvador Falcó Galán. — R e d i 
me.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

124 Francisco Jcnto Riesgo —Redi
me.—Pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra. 

207 Francisco Escobar Hore.— Redi
me.—Pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra. ; 

Distrito de Palacio. 
70 Rafael Gómez Torresano.—Redi

me.—Pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra . 

108 Fernando Pinillos y Garc ía .— 
Redime.—Pasa de activo á recluta dispo
nible para caso de guerra. 

125 Miguel Delgado Monroy.—Redi 
me.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

194 Jacinto Cuevas y Pulido.—Redi
me.—Pasa á recluta dispouible para caso 
de guerra. 

Distrito de Buenavista. 
165 Andrés Caamaño Stuyck.—Re

dime.—Pasa de activo á recluta disponi
ble para caso de guerra. 

Quintos do nirns provincia*. 

Lugo.— Vilales. 
Antonio Cela Saníiz.—Ingresa en caja 

para activo. 
Soria. 

Epifanio Francisco Herrero Lacalle.— 
Ingresa en caja para activo. 

Lugo.—Caraño. 
Domingo Castro Panelas.— Ingresa en 

caja para activo. 

Toledo.—Toboso. 
Andrés Martínez Pantoja.—Ingresa 

en caja para activo. 

Oviedo.—Quintana. 
Herraégenes Fernandez y Fernan

dez.—Ingresa en caja para activo. 

Oviedo.—Cangas de Onn. 
Ramón Fernandez de Pedro.—Ingre

sa cu caja para activo. 

Lugo.—Neira de Yusa. 
Vicente Diez García.—Ingresa en caja 

para activo. 

Burgos.—Retuerta. 
Lino Martin Martin.—Ingresa en caja 

para activo. 

Lutro.—San Miguel de Reinante; 
José López Fernandez.—Ingresa en 

caja para activo. 

Lugo.—Susá. 
Hipólito Lenza Fernandez.—Ingresa 

en caja para activo. 

Lugo.—Arroyo. 
Manuel Fernandez.—Ingresa en caja 

para activo. 

Santander.—Navajeda. 
Benigno Baldor Gómez.—Ingresa en 

caja para activo. 

Coruña.—Mujía. 
Miguel Suaces Bustos.—Ingresa en 

caja para activo. 

Lugo.—Fos. 
Francisco Cando Raimonde.—Ingre

sa en caja para activo. 

Valencia.—Cor vera de Meira. 
Pablo Cariñana Royo.—Ingresa en 

caja para activo. 

Santander.—Hoz de Añero. 
Marcelino de Campos Villa.—Ingresa 

en caja para activo. 

Oviedo.—Sorrodiles. 
José García Frede.—Ingresa en caja 

para activo. 
Seguidamente la Comisión acuerda 

un voto de gracias al Sr„ Teniente de Al
calde y al Secretario del distrito del Cen
tro por el orden y bueu método con que 
han practicado todas las operaciones ne
cesarias para llevar á efecto la entrega de 
los mozos del actual reemplazo. 

Se levanta la ses ión.=E1 Vicepresi
dente, Domingo Peña Viliarejo.=í¡l Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Ayuntamientos. 
Colmenar V i e j o . 

Ext ráelo" de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento en sus sesiones celebradas 
durante dicho mes, cuyo extracto se somete 
á ta aprobación *le referida corporación 

Eara remitirle después al Excmo. Sr. Go-
ernador civil de la provincia en cumpli

miento de lo que dispone el art. 109 de la 
ley municipal vigente. 

Sesión, ordinaria- del día 7. 

Aprobar por unanimidad el acta de la 
anterior. 

Satisfacer á T). Luis Gutiérrez Gómez, 
con cargo al capítulo de Imprevistos, las 
31 pesetas 63 céntimos procedentes de 
efectos comprados con destino á la recom
posición de la bomba contra incendios 
perteneciente al Municipio. 

Aprobar la distribución de la limosna 
dada á los vecinos pobres de la localidad 
y presos existentes en la cárcel del par
tido el día de Navidad, según costumbre. 

Incluir en la lista de vecinos pobres 
á Pascuala Puente para la asistencia 
médico farmacéutica grat is . 

Aprobar la cuenta presentada por el 
herrero Juan Villar, im: ortante 20 pese
tas, procedentes de las herramientas calza
das para la recomposición de los caminos 
vecinales y puentes. 

Que se expida á Matea Pínula Mari-
vela la certificación que pretende, re
ferente á los bienes que figuran á nom
bre de su difunto esposo Pedro Arroyo 
en el amillaramíento de la riqueza públi
ca de este distrito municipal. 

Acceder á la solicitud do Manuel Al
varez y Tiburcio Lázaro, escribientes de 
la Secretaría de este Ayuntamiento, pi
diendo que el sueldo anual de 730 pese
tas consignadas para cada uno en el pre
supuesto del actual año económico, se 
aumente hasta 1.000 pesetas desde el 
día 1.° del corriente. 

Manifestar al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, en vista de su co
municación fecha 29 de Diciembre últi
mo, trasladando la procedente del Iiustrí-
simo Sr. Director general del Adminis
tración local, que la solicitud elevada por 
la Corporación pidiendo la concesión de 
la casa que ocupa la Administración su
balterna de Rentas Estancadas de esta 
villa tiene por objeto utilizarla para esta
blecer las oficinas de Ayuntamiento 
por haber tenido que ceder el local en 
que aquellas se hallaban instaladas con 
destino á la Audiencia de lo criminal 
creada en esta villa, por carecer de edi
ficios propios el Municipio; y qne en 
cuanto á la concesión también solicitada 
del local ruinoso titulado déla Orden Ter
cera con destino á la construcción de un 
cuartel para los batallones de Reserva y 
de Depósito que existen en esta villa, 
una vez que sea obtenida dicha conce-
cion se procederá á formar el oportuno 
expediente, con arreglo á la legislación 
vigente, para llevar á cabo Jas obras. 

Quedar enterada la Corporación de la 
Real orden fecha 19 de Diciembre último, 
autorizando á los Ayuntamientos que lo 
acuerden para que puedan imponer 6o-
bre los artículostarifados de comer, beber 
y arder el arbitrio que solicitan. 

Proponer para el próximo año forestal 
de 1883 á 1884 el aprovechamiento de 
los pastos de la dehesa titulada Ñavalvi-
llar, con la protesta de que aunque este 
pueblo no tieue expresamente reconocido 
el derecho al disfrute gratuito, se propone 
pedir dicho reconocimiento, pudiendo 
*utretanto y sin perjuioio arrendarse en 
subasta bajo el tipo de 13.000 pesetas. 

Sesión ordinaria del día 14. 
Aprobar por unauimidad el acta de la 

anterior. 
Aprobar asimismo el extracto de los 

acuerdos tomados por la Corporación en 
sus sesiones celebradas durante el mes de 
Diciembre úl t imo. 

Aprobar también la cuenta presenta
da por María Martin, importante 86 pese
tas 50 céntimos, procedentes de las comi
das facilitadas,de su establecimiento con 
motivo de las últimas elecciones de Dipu
tados provinciales. 

Aprobar igualmente la cuenta presen
tada por D. Félix Rodrigo, importante 
10 pesetas 13 céntimos, procodeutes de 
lo facilitado de su establecimiento café á 
virtud de dichas elecciones. 

Admitir en la escuela correspondiente 
como pobre al niño Maximino Rodríguez, 
hijo de Francisco. 

Expedir á Pedro Rodríguez Sanz la 
certificación que pretende con referencia 
á su partida de amillaramíento. 

Quedar enterada la Corporación de la 
circular del Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia fecha 8 de actual, 
referente á recoger de la Dirección ge
neral de la Deuda pública las actas-
poderes otorgados por los Ayuntamientos 
á favor de los agentes ú otras personas 
con el fin concreto de que gestionen la 
emisión y entrega de las inscripciones 
por la venta de sus bienes de propios, 
puesto que se verifica aquella por turno 
riguroso. 

Aprobar la cuenta presentada por e l 
herrero Gregorio Ibañez, importante 18 
pesetas 75 céntimos, procedentes de cal
zar y arreglar herramientas con destino 
á la recomposición de caminos vecinales 
y puentes. 

Socorrer en especie por termino de ocho 
días, al respecto de 50 céntimos de peseta 
cada uno, de la casa comercio de Toma
sa Ariza, á E::equiel Jusdado, enfermo y 
pobre. 

Aprobar la cuenta presentada por el 
herrero Nicanor Esteban, importante 17 
pesetas 50 céntimos,proccdentes de la re
composición de las rejas, del encañonado 
de la calle de la Libertad y de la bomba 
contra incend os que pertenece al Muni
cipio. 

Incluir en la lista de vecinos pobres 
para la asistencia médico-farmacéutica 
gratis á Braulio Sebastian García. 

Anunciar nueva subasta para el ar
riendo de los pastos de las eras de pan 
trillar denominadas Santa Ana, Santa 
Ai aria y el Ejido, bajo el tipo de 300 
pesetas todas ellas, puesto que no tuvo 
efecto dicho arriendo en las celebradas 
los dias22 y 29 de Octubre último. 

Que se proceda á la venta en subasta 
única de los muebles y demás efectos úti
les pertenecientes al Municipio, previa 
formación del correspondiente inventario 
y tasación por peritos inteligentes. 

Sesión ordinaria del día 21 . 
Aprobar por unanimidad el acta d e • 

la anterior. 
Publicar como definitivas las listas for

madas por la Corporación parala elección 
de compromisarios con motivo de la 
próxima d* t inadores , mediante no ha
berse interpuesto respecto á las mismas 
ninguna reclamación durante el plazo 
que estuvieron expuestas al público. 

Que se libre á Segundo López Martin 
la certificación que pretende con referen
cia á su partida de amillaramiento. 

Aprobar la cuenta presentada p o r 

D. Felipe Morando, importante 35 pesetas 
86 cuntimos, proeedeutes de lo facilitado 
de su establecimiento con motivo de las 
últimas elecciones para Diputados pro
vinciales. 

Aprobar asimismo la cuenta presen
tada por Francisco Martin Movía, ordi
nario de esta villa, importante 20 pese--
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tas . procedentes del transporte de varios 
muebles desde Madrid con d-stino á esta 
Alcaldía. 

Satisfacer á D. Luis Gutiérrez Gómez 
40 pesetas 50 céntimos, procedentes de la 
compra de seis zapapicos ingleses y tres 
doceuas de espuertas con destino á la 
recomposición de camiuos vecinales y 
puentes. 

Que terminada la rectificación del 
padrón de los habitantes existentes en 
este término municipal, cuyo documento 
ha de regir en el año actual, se exponga 
al público por término de 15 días. 

Acceder á la solicitud de Vicente Mon-
tova, de esta vecindad, pidiendo ser nom
brado guarda municipal de campo de este 
término, renunciando el sueldo que pu
diera serle señalado y reservándose úni
camente la recompensa que le corres
ponda con arreglo a la legislación vigen
te en las denuncias que interponga con 
las personas que causen excesos en per
juicio do los intereses del Municipio; 
siendo extensivo el nombramiento de que 
se trata á las vigilancia de las propie
dades particulares. 

Sesión extraordinaria del día 30. 
Aprobar por unanimidad el acta de 

la anterior. 
Aprobar asimismo la cuenta justifica

da, rendida por el Depositario de los fon
dos carcelarios de este partido D. Sebas
tian Baudot, correspondiente al año eco
nómico próximo pasado de 1881 á 82. 

Quedar enterada la Corporación de la 
Real orden do 31 de Octubre último sobre 
establecimiento y reglamentación de los 
mataderos, ferias y mercados 

Quedar asimismo enterada la Corpo
ración del Real decreto de 23 de actual 
llamando al servicio de las armas 65.000 
hombres del sorteo verificado en 31 de 
Diciembre último para el reemplazo del 
año actual. 

Quedar igualmente enterada la Cor-

Ííoracion de la comunicación del Exco-
ontísimoSr. Gobernadorcivil de esta pro

vincia, fecha 20 del corriente, trasladando 
al Sr. Alcalde Presidente el informe emi
tido por la Excma. Comisión provin
cial, referente á la consulta sobre trami
tación del expediente de apremio abierto 
contra varios morosos á la prestación 
personal establecida para la recomposición 
de calles y paseos; y que se proceda en 
este servicio con arreglo á lo resuelto 
por la Superioridad. 

Admitir en la escuela correspondiente 
como pobre á la niña Regina Fermosell, 
hija de Francisco. 

Satisfacer en la Administración del 
Heal Sitio de El Fardo la cantidad de 450 

})esetas, importe de los 300 plantones 
acuitados á este Ayunta miento, al res

pecto 'de 1 peseta 50"céntimos cada uno, y 
con destino al paseo establecido en el si
tio titulado de Santa Ana. 

Que no habiendo resultado postor en 
la última subasta celebrada para el ar
riendo do los pastos de las eras de pan 
trillar denominadas de Santa Ana, Sauta 
María y del Ejido, considera la Corpora
ción aceptable la proposición verbal he
cha por Luis González, de esta vecindad, 
«e pagar 225 pesetas por el mencionado 
arriendo, debiendo satisfacer la mitad 
«e presente y la otra mitad al vencimien
to, ó sea el 15 de Junio próximo. 

Que estando formada la lista general 
de ios electores y elegibles con motivo 
de las próximas elecciones municipales, 
«e expongan al público desde el día 1 ° 
«el próximo mes de Febrero al 15 del 
mismo para oir reclamaciones. 
• Cuyo extracto fué aprobado por el 
Ayuntamiento en su sesión ordinaria de 
ayer. 
_ Colmenar Viejo 12 de Febrero de 
883 .= V . 0 B . 0 = E 1 Alcalde, Presidente, 

g u a r d o González Ser rauo .=El Secreta-
n o > Valentín Mongo. 

Mm Olmeda de l a Cebolla. 
Con el fin de poder formar el apén

dice al amillaramiento que ha de servir 
do base al repartimiento de la contri 
bncion territorial en el año económico 
de 1883 á 1^84, se hace saber á los con
tribuyentes en este término municipal 
que desde el día de la fecha hasta el 16 

de Marzo próximo pueden presentar en 
la Secretaría de este Avnntamiento las 
relaciones de altas y Lajas que han 
experimentado en sus riquezas, pues pa
sado que sea no se admitirá ninguna; 
advirtiéndoles deberán presentar los 
títulos de propiedad. 

Los Sres. Alcaldes de Ambite, Al
calá, Arganda, Baztan, Campo Real, 
Pozuelo. Vieálvaro y .Madrid se servi
rán dar la publicidad*necesaria al prece
dente anuncio. 

La Olmeda de la Cebolla 16 de Febre
ro de 1883.=E1 Alcalde. Guillermo 
O t e r . = E l Secretario, Mariano Martínez 
y Merino. 

5»lnto. 

Debiendo ocuparse la Junta pericial 
d e este distrito en la confección del apén-
d ice al amillaramiento que ha do servir 
de base á la derrama contributiva por 
inmuebles, cultivo y ganadería del pró
ximo ejercicio económico de 1883-84, se 
hace indispensable que todos los que hu-
bierau sufrido alteración en su riqueza 
presenten en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante todo el raes de Marzo 
próximo relaciopes juradas de las varian
tes ocurridas, con unión de los títulos 
de adquisición que las justifiquen. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de las 
villas de Fuenlabrada, Getafe, Parla, Ma
drid y yaldemoro den al presente la pu
blicidad del»ida para conocimiento de 
quienes interesa. 

Pinto 17 de Febrero de 1883.=El Al
calde 1.°, Tomás Pareja. 

V a Ida rv. ocle. 
Para que la Jun ta pericial do esta vi

lla pueda proceder á. formar el apéndice 
para el año económico de 1883 á 1884, se 
hace saber á los contribuyentes en es
to término municipal que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento dentro del 
plazo de 30 d i a s / confados desde la in
serción de este anuncio en el BOIETIN 
OPICIAL de la provincia, las oportunas re
laciones que lo acrediten, acompañando 
el título de traslación registrado en el 
de la Propiedad del partido, sin cuyo re
quisito y transcurrido el plazo señalado 
no se admitirá ninguna. 

Valdaracete 18 de Febrero de 1883.= 
El Alcalde, Francisco García. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS MILITARES. 

M a d r i d . 
D. Eduardo Muñoz y Paino. Teniente 

Coronel graduado, Comandante de caba
llería, Fiscal de cansas permanente de la 
Capitanía general de este distrito. 

En uso de las facultades que las Or
denanzas del Ejército me conceden, por 
el presente primer edicto cito y llamo al 
soldado que íué del primer batallón expe
dicionario de infantería de Marina Anto
nio Tobarra y García, queprocedente déla 
Gineta (Valencia) vino á fijar -»u residencia 
en esta Corte, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 10 
días, contados desde la publicación deeste 
edicto, comparezca en esta Fiscalía, 
Fuencarral, 59, segundo izquierda, con el 
fin de evacuar en su persona un interroga
torio procedente de Cuba. 

Dado en Madrid á 12 de Febrero de 
1883.=Eduardo Muñoz. 

ria que le instruyo ]K>r desaparición de 
esta Corte y abaudono de destino: pues 
de no comparecer en el citado término se 
le seguirá la sumaria en rebeldía y será 
juzgado por el Consejo de Guerra com
petente. 

Y para que este edicto tenga la debi
da publicidad, se insertará en \nGaceia y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Dado en Madrid á 8 de Febrero de 
1883.=Eduardo Muñoz. 

Cádiz. 
D. Eduardo Salcedo y Saez, Alférez 

Fiscal del primer batallón del segundo 
regimiento de Artillería á pié. 

Habiéudose ausentado ele Madrid, don
de se hallaba con licencia ilimitada, el ar
tillero de la cuarta compañía del segundo 
batallón do este regimiento Pedro Apa
ricio Arregui, á quien estoy sumariando 
como desertor por no haberse presentado 
á pasar la revista anual con arreglo á lo 
mandado en el art . 230 del reglamento 
para el reemplazo y reserva del Ejército 
de 2 de Diciembre de 1878; 

En uso de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas 
á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto al referido artillero, señalándole la 
guardia de prevención en el cuartel de la 
Bomba que ocupa dicho regimiento de 
Artillería, donde deberá presentarse den
tro del término de 20 días, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y en caso de no presen
tarse en el plazo señalado se seguirá la 
causa v juzgará como tal desertor. 

Cádiz 10 de Febrero de 1883.=El Al
férez Fiscal, Eduardo Salcedo. 

D. Eduardo Muñoz y Paino, Teniente 
Coronel graduado, Comandante de caba
llería, Fiscal militar de causas perma
nente de la Capitanía general de esto 
distrito. 

En uso de las facultades que las Or
denanzas del Ejército me conceden, por 
el presente edicto cito, llamo y emplazo 
al Alférez de caballería I). José García 
Alvarez Carvajal, para que en el término 
de 20 días, contados desde la publica
ción de este edicto, se presente en las pri
siones militares de esta Corte á responder 
á los cargos que le resultan en la suma-

J ü Z G A n O S DE WUME'.IA INSTANCIA. 

I l iuü iav i s f a. 
D . Emilio Ayllony Altolaguirre, Juez 

de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte. 

Por la presente primera y única re
quisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Lucio Villarino, como de unos 20 años 
de edad, bien parecido, que ha trabajado 
en clase de peón de mano con el oficial de 
albañil Buenaventura Valles y Arnedo, 
expresando vivía en la calle de Pajaritos, 
tejar de Juan García, constando también 
haber vivido en la de la Palma, núm. 4, 
cuarto segundo, ignorando sus demás 
circunstancias y actual paradero, con el 
fin de que dentro del término de 10 chas, 
contados desde la inserción de esta requi 
sitoria en los periódicos oficiales, compa 
rezca en este Juzgado á prestar la opor
tuna declaración indagatoria en la causa 
criminal que en él se instruye sobre sus 
tracción do varios efectos al nombrado 
Buenaventura Valles contra el referido 
procesado; apercibiendo á éste de que si 
no compareciere le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo Fuego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
delei tado procesado, y en caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la 
cárcel de hombres de esta Corte en con 
cepto de detenido con las seguridades 
necesarias. 

Dado en Madrid á 15 de Febrero de 
1883.=Em;l¡o Ay l lon .=Por mandado de 
su señoría, Antero Martin Insausti. 

D. Emilio Ayllon Altolaguirre, Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á Higinia N., cuyas demás circunstan
cias se ignoran, que ha vivido en la pla
za del Callao, núm. 17, portería, para 
que dentro del término de tres días com
parezca ante este Juzgado á prestar de
claración en causa criminal ciuese sigue 
contra José Rodríguez Vilacha por false
dad y estafa; apercibiéndola que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Dado en Madrid á 12 de Febrero de 
18S3.=Emilio Ayl lon .=Por sn manda
do, Licenciado Severiano de Mazorra. 

D. Emilio Ayllon, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta Corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á un sujeto llamado D. Carlos Cardona, 
de 25 á 27 años de edad, de estatura me
diana, moreno, elegantemente vestido, 
cuyo sujeto tuvo tratos comerciales con 
D. José García Bachen, para que dentro 
del término de nueve dias se presente 
en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en causa criminal 
por falsificación; bajo apercibimiento si no 
comparece de pararle el perjuicio que 
haya lugar y declararle en rebeldía. 

Al mismo tierap j encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes componentes la 
policía judicial procedan ala busca y cap
tura del expresado sujeto, y de serfiabido 
lo pongan á mi disposición. 

Dado en Madria á 3 de Febrero de 
1883.—Emilio Ayl lon.=Ramon Clemen
te y Lázaro. 

D. Emilio Ayllon Altolaguirre, Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á D. Francisco Brou, de nación francesa, 
do 52 años, casado, que ha vivido calle 
de la Montera, núm. 41 , y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del 
término de tres días comparezca ante el 
Juzgado á la práctica de una diligencia 
acordada en la causa criminal que se si-
sigue contra Eduardo Dabia pur estafa 
al 1). Francisco; apercibiéndole que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar . 

Dado en Madrid á 14 de Febrero de 
1883.=Emilio Ayl lon .=Por su manda
do, Licenciado Severiano de Mazorra. 

D. Emilio Ayllon y Altolaguirre, Ma
gistrado de Audiencia territorial de fue
ra de esta Corte y Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de la 
misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Valentín Agustín Gó
mez Haro, que usa solo el segundo de di
chos nombres, natural de Tobarra, parti
do de Hellin, provincia de Albacete, hijo 
de Francisco y de María, de 33 años de 
edad, soltero, jornalero, el cual es de es
tatura rcgulaT, pelo castaño, ojos y cejas 
idem, color bueno, tuerto del ojo derecho, 
usa bigote, que habitó en la calle de la 
Torrecilla del Leal, núm. 20, cuarto ter
cero, y cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que en el preciso término de 10 días 
comparezca en éste Juzgado para extin
guir la condona que le ha sido impuesta 
en causa criminal que contra el mismo se 
ha seguido por lesiones; apercibiéndole 
que de uo verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiese lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
del referido Valentín Agustín Gómez Ha
ro, y caso de ser habido le pongan á dis
posición de este Juzgado con las seguri
dades debidas. 

Dado en Madrid á 7 de Febrero de 
1883.=Emil io Ayl lon .=El actuario, Bo
nifacio Guillen. . 

D. Emilio Ayllon y Altolaguirre, Juez 
de primera instancia*del distrito de Bue
navista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Quincoces Gar
cía Sanciego, hijo de Ciríaco y María, 
natural de Barriogusto, partido de Vito
ria, de 22 años de edad, soltero, pintor, 
que ha vivido calle de Alcalá, núm. 4, y 
cuyo domicilio se ignora, siendo sus 
señas estatura regular, color moreno, pe
lo y ojos negros, para que dentro del 
término de 10 días comparezca ante el 
Juzgado á nombrar Procurador que le 
represente, en la cauca que contra él se 
sigue por robo: apercibido que de no ha
cerlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
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militares, que tan pronto como tengan 
noticia del paradero del Quincoces lo pon
gan en conocimiento de este Juzgado . 

Dado en Madrid á 8 de Febrero de 
lS83.=Emil¡o A y l l o u . = Por mandado, 
Licenciado Severiano de Mazorra. 

Centro. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Jul ián Gómez García, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de la misma, se cita y llama por medio del 
presento edicto y término de 10 días á un 
peón llamado Lorenzoy alalbañil llamado 
Pedro Ulloa, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, que en el día 16 de Enero úl
timo trabajaban en la obra perteneciente 
á la casa núm. 9 de la Honda de Santa 
Bárbara, como igualmente al peón quo 
en dicho día trabajaba con Basilio Mar-
tul, que también se ignoran su nombre y 
apellidos, cuyos actuales paraderos y do
micilios se ignoran igualmente, á fin de 
que dentro del expresado término com
parezcan ou dicho Juzgado y Escribanía 
del actuario á prestar declaración en cau
sa criminal que se instruye; bajo aperci
bimiento de que transcurrido el término 
sin verificarlo les parará el perjuicio que 
hava lugar . 
. Madrid 17 de Febrero de 1883 .= 
V.° B.°=E1 Juez, Gomez .=El actua
rio, por mi compañero Uceda, Ramón 
Aguado. 

Congreso . 
D. Mauricio Marrou, Juez de primera 

instancia interino del distrito del Con
greso. 

Por la presente requisitoria se llama 
y emplaza por término de 10 días á Da
niel Méndez Llutti, natural de Huftoyl, 
cantón de Berna, en Suiza, de 31 años, 
soltero, del comercio, de estatura alta, 
rubio, delgado, con un poco de bigote, 
que ha vivido en la calle del Gobernador, 
núm. 27, principal, en compañía de Lui
sa Hidalgo, y cuyo actual paradero se 
ignora, con el fin de que se preseute á 
cumplir la condena de dos meses y un 
día de arresto mayor, y atlemás cinco días 
do prisión subsidiaria por insolvencia de 
la indemnización de 23 pesetas que lo ha 
sido impuesta en causa criminal por el 
delito de lesiones; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

En nombre de S. M. el Rey de Espa
ña (Q. D . G.) se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares y depeudieu-
tes de la policía'judicial proceuan á lá 
busca y captura del referido rematado 
con el indicado objeto. 

Dado en Madrid á 15 de Febrero de 
1883.=Mauricio Marrón .=Por mandado 
de su señoría, Agapito Gil Manrique. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
interino de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta Corte, dictada en 
el expediente promovido por D. Agapito 
Díaz López y 1). Manuel Orúe y Landa-
luce, vecinos de esta villa, con domicilio 
en la calle de Cervantes, núm. 15, cuarto 
principal izquierda, y núm. 17, principal, 
respectivamente, en solicitud de que se 
declare su derecho á ser incluidos en las 
listas del censo electoral, se hace notoria 
dicha pretensión para que las personas 
que intenten oponerse á la demanda lo 
efectúen en el improrrogable término de 
20 días, á contar desde la publicación 
del presente; advertidos de que si no lo 
verifican se dará al expediente la trami
tación que corresponda. 

Madrid 13 de Febrero de 1883.= 
V.° B.°=Mauricio Mar t in .=E1 Escri
bano, Juan Zozoya. 

Inclusa. 
D. Enrique Sánchez y Sainz de Ro

zas, Juez municipal é interino de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de es
ta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á D. Santiago ^kliaa y 
Davor, de 47 años de edad, soltero, quo 
ha habitado en la calle de Fueucarral . 
uúmeru 100, principal, para que en oí 
término de seis días se presento en este 
Juzgado á designar los testigos que tie

ne ofrecido para acreditar la preexisten
cia de los objetos que dice le fueron hur
tados; apercibido de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Dado en Madrid á 13 de Febrero de 
1883.=Enrique Sauchez y S. de R o z a s . = 
Por su mandado, Victoriano Moreno. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta Corte, dictada en caasa 
criminal, se sacan á la venta en pública 
subasta un reloj con cadena y un meda
llón de oro, una sortija con brillantes y 
una fosforera de plata, tasado todo en la 
cantidad de 564 pesetas, señalándose para 
su remate, al que se admitirá postura por 
las dos terceras partes de su tasación, el 
día 28 del corriente, á la una de su tarde. 

Madrid 12 de Febrero de 1883.= 
V.° B.°=Sanchez y S. de Rozas .= El 
actuario, Victoriano Moreno. 

L a t i n a . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Manuel Marañon y Gómez Acebo, Juez 
municipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte, fe
cha de hoy, recaída en causa que ser sigue 
con motivo de la lesión de José María Bello 
Alonso, se cita á éste y á Pedro Pinedo, 
que linl>itaron en la calle do Mira el Rio 
Baja, núm. 5, piso tercero, para que com
parezcan en la sala de audiencia de aquel 
Juzgado, sita en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, el día 5 de Marzo próxi
mo, á la una de su tarde, á prestar decla
ración en dicha causa; haciéndoles saber 
que deben coucurrir al presente llama
miento bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 1G de Febrero de 1883 .=El 
Escribano, Juan García Inés. j 

Palacio . 
Por el presente y en v i r t id de provi

dencia del Sr. D. Francisco Toda y 
Tortosa, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio, r e 
frendada del actuario que su?cribe, re
caída en la causa que se sigue contra Do
nato García González por hurto, se cita, 
llama y emplaza á una mujer desconoci
da que* eu el día 10 del actual entregó en 
la estación del Norto al procesado unas 
alforjas para conducirlas á Chamberí, de 
las cuales fueron sustraídos por a ¿uél 
tres chorizos, á fin de que en el preciso 
término de 10 días se presento en la au
diencia de este Ju /gado , sita eu el cuarto 
principal del Palacio de Justicia, para 
prestar declaración en dicha causa; aper
cibida que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 17 de Febrero de 1^83. = 
V.° B.°=Francisco Toda .=Por manda
do de su señoría, Victoriano Pereda. 

ftavnlcurncro. 
Por el preseute y en virtud de provi

dencia del Sr. D. Antonio Martínez Lage, 
Juez de primera instancia de esta villa y 
su partido, se cita y llama á Eugenio Lo-
renti y Peña, vecino de Madrid, soltero, 
carpintero, do 23 años de edad, que ma
nifestó habitar en la calle del Carmen, 
número 12, piso segundo, á fin de que 
dentro del término de nueve días compa
rezca en este Juzgado á prestar declara
ción en la causa que se instruye por le
siones inferidas á dicho sujeto con motivo 
de la cogida de un novillo en la corrida 
celebrada en Pozuelo de Alarcon el día 4 
de Setiembre último; bajo apercibimiento 
de que transcurrido sin verificarlo le pa
rara el perjuicio que haya lugar. 

Navalcarnero 17de Febrero de 1883.= 
i El Escribano actuario, José de la Morena. 

Superintendencia de la Casa de la 
Moneda de Madrid. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 18 de Enero último, ten
drá lugar en el despacho de esta Super
intendencia el 19 de Abril próximo, á la 
una de la tarde, subasta pública para 
contratar la enajenación de 118.175 ki
logramos próximamente de tierras de des
echo procedentes de labores de oro y 
plata verificadas en esta Casa durante los 

años económicos de 1877-78 y 1878-79, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
desde este día se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Establecimiento. 

El precio mínimo para esta subasta es 
el de una peseta 36 céntimos por cada 
kilogramo de tierra, no pudiéndose ad
mitir proposición menor de la cifra esti
pulada. 

Las proposiciones han de hacerse á la 
totalidad de las tierras. 

Para tomar parte en la subasta será 
preciso haber depositado en la Caja ge 
neral de Depósitos la cantidad de 5.000 
pesetas en metálico, cuvo resguardo se 
unirá á la proposición formada con ar
reglo al modelo que se inserta á conti
nuación. 

Madrid 9 de Febrero de 1883.=Grc-
gorio Jiménez. 

Modelo de proposición. 
D. F . de T . , enterado del pliego de 

condiciones para contratar la enajena
ción de 118.175 kilogramos próximamen
te de tierras procedentes de labores de oro 
y plata ejecutadas en la Casa de Mo
neda de Madrid, se compromete á adqui
rirlos al tipo de (expresado por letra) 
cada kilogramo. 

(Domicilio, fecha y firma.) 

Anuncios. 

Dirección general de Obras públicas 
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de esta fecha, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 3 del próximo mes 
de Marzo, á las dos de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras que quedan por ejecutar eu el cn-
cauzamiento del arroyo Jaboneros, en la 
provincia de Málaga,' desde el origen del 
mencionado eucauzamiento hasta la car
retera de segundo orden de Málaga á Al
mería, bajo el presupuesto de 46.642 pe
setas 20 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Málaga ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose cu ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 2.332 pesetas en dinero, ó bien 
en efectos de la Deuda pública, con arre
glo á lo dispuesto por Real decreto de 29 
de Agesto de 1876 y al de 11 de Febrero 
de 1&77; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo* que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 150 pe
setas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 25 pesetas. 

Madrid 29 de Enero de 1883.="R1 Di
rector general, V. G. Sancho. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 29 de lunero 
último, y de las condiciones v requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de cncau-
zamieuto del arroyo Jaboneros, en la pro
vincia de Málaga, se compromete á to
mar á su cargo dichas obras, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á ejecutar las obras, debiendo presen
tarse las proposiciones en papel timbrado 
de la clase 11.*) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Debiendo adjudicar en pública subas
ta la construcción de un trozo de alcan
tarilla eu el paseo de Atocha, so hace sa
ber por el presente auuncio para que los 
que deseen tomar parte en dicha licita
ción puedan presentar en la Teuencia de 
Alcaldía del distrito del Congreso sus 
proposiciones arregladas al adjunto mo
delo. El acto se celebrará bajo la presi
dencia del Teniente Alcalde ó persona en 
quien delegue, en el local que ocupa la 
referida Alcaldía, Costanilla de los Des
amparados, núm. 15, el día 1.° de Marzo 
próximo, á la una de su tarde; hallándo
se de manifiesto en dicha Tenencia todos 
losdías no feriados, de nueve de la maña
na á tres de la tarde, el presupuesto, pla
no y pliego de condiciones que han de 
regir en la contrata. 

El tipo máximo será de 74 pese
tas el metro lineal, siendo desechadas 
las proposiciones que excedan *dc dicha 
cantidad. 

La suma que ha de consignarse pre
viamente para tomar parte en la subasta 
será d" 5 por 100 del presupuesto de con
trata, debiendo presentarse por los licita
dores en el día de la subasta y antes de 
la hora prefijada un pliego cerrado que 
contenga la proposición, cédula de vecin
dad del interesado, certificación faculta
tiva que acredite su idoneidad en esta 
clase de trabajos, resguardo que acredite 
igualmente haberse hecho el referido de
pósito en la Tesorería del Excmo Ayunta
miento, en metálico ó entítolos de la Deu
da municipal, cuya fiauza deberá aumen
tar el rematante hasta el 10 por 100 para 
responder al cumplimiento del contrato. 

Si resultaran dos proposiciones igua
les, se abrirá en el acto licitación verbal 
entre los firmantes de ellas, adjudicán
dose la subasta al que hiciera la proposi
ción más ba ja .=La Comisión, Mariano 
Belinás.=Evaris to Rubio Ruiz.= Juan 
Gallego. 

Modelo ds proposición. 
D. N . N. , vecino de , domiciliado 

eu , con cédula personal de cla
se , número , expedida ñor coa 
fecha. . . . , y con capacidad legal para 
contratar y obligarse, enterado del anun
cio publicado en el BOLEUN OFICIAL, aú-
mero , fecha , para la construcción 
de un trozo de alcantarilla en el paseo 
de Atocha, habieudo examinado el pre
supuesto, plano y pliegos da condiciones, 
y conforme con las prescripciones que se 
señalan en el mismo, se compromefóá 
ejecutar dichas obras (aquí escrito ea 
letra precisamente, el precio á que se 
compromete á hacer el metro lineal de 
alcantarilla); advirtiendo que será des
echada tocia proposición que no esté es
crita en letra claramente ó se halle en
mendada ó raspada. 

Madrid de Febrero de 1883.^ 
(Firma del proponente.) 153 P. 

Compañía Madrileña 
D E ALUMBRADO Y CALEFACCIÓN POE GAS. 

En el sorteo celebrado el 19 del ac
tual con arreglo al anuncio publicado en 
la Gaceta, núm. 47, del 16 del mismo, 
para amortizar obligaciones de la Com
pañía Madrileña de alumbrado y calefac
ción por gas, han resultado amortizadas 
las que llevan los números siguientes: 

37.361 
41.291 
41.981 
37.451 
37.761 

37.370 
41.300 
41.990 
37.400 
37.770 

36.201, 36.202 y 36.203. 
Lo que se anuncia para conocimiento 

de los poseedores de dichas obligaciones, 
que pueden presentarlas, á partir del 23 
del actual, en las ofici ñas de la Dirección 
de la Compañía, Ronda de Toledo, nú
mero 2, en la fábrica del gas , para com
probarlas, de once de la mañana á cuatro 
de la tarde, y después hacerlas efecti
vas desde el 25 en el Crédito Moviliario 
Español, Paseo de Recoletos, núm. 9 . = 
Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, el Secretario general de la Coin-
pañía, Emilio Lcseur. 151 
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